
  

Guayaquil 12 de Octubre del 2004 qró 

10 AS (1) 

SEÑOR: 

LUIS ALBERTO GAETE AVILES 70: 992.07 * Y - 0S 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

de la Compañía ARATSA S.A., en su sesión celebrada el dia de hoy, tobo el acierto de 

elegirlo a usted PRESIDENTE de la misma, por un periodo de cinco años, con todas 

las atribuciones y deberes constantes en los Estatutos Sociales de la misma. Usted 

reemplaza en el cargo al Sr. DENNIS RODNEY SHEETS JONSON, quien renunció y 

cuyo nombramiento fue inscrito el 30 de junio del 2004. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, en forma individual, conforme lo establece el articulo 

VIGÉSIMO séptimo el Estatuto Social de la misma. 

La compañía ARATSA S.A. se constituyó mediante Escritura Pública autorizada ante el 

Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor S. IVOLE ZURITA ZAMBRANO, 

el 14 de junio de 2002, la misma que fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil : 

del mismo Cantón el 1 de Agosto de 2002. 

Muy Atentamente, 

” SRA. MARGOTH DE SHEETS 

SECRETARIA DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía ARATSA S.A., para el cual 
he sido elegido, según el nombramiento que antecede, dejando, constancia 
que mi nacionalidad es Ecuatoriana, con cédula de identidad No. 
090064671-2. Guayaquil, 12 de Octubre del 2004. 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de PRESIDENTE de la compañia ARATSA S,.A,, a 
favor de LUIS ALBERTO GAETE AVILES, a foja 
123.266, Registro Mercantil número 18.967, Repertorio 
número 29.941.- 2.- Se tomó nota de este nombramiento 
a foja 76.552 del Registro Mercantil de 2.004, al 
margen de la inscripción respectiva 23 yaquil, quince de 
Octubre del dos mil cuatro.- 
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